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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día veintiséis de noviembre de dos mil catorce.


Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 19 y 20 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto de los borradores de las mismas.

2º.- ALCALDÍA PRESIDENCIA.

PRIMERO.- Remitir al Órgano consultivo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha la documentación objeto de este informe a fin de que emita dictamen sobre la reclamación presentada por el Sr. Esteban Beltrán y sobre las posibles responsabilidades que se derivan de la misma, toda vez que se trata de una reclamación por responsabilidad patrimonial por mal funcionamiento de la Administración.

SEGUNDO.- Remitir el expediente con los antecedentes a dicho Órgano consultivo a través de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas.

3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

3.1.1.- Declarar la estimación de alegaciones  y archivo del expediente sancionador ESHO 18/2014, basado en los fundamentos antedichos.

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre al titular del expediente ESHO 18/2014 BIS, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

3.1.2.- Estimar parcialmente las alegaciones emitidas por el interesado e imponer una sanción de 675 Euros al titular del expediente ESU 7/204, por la ejecución de una obra sin licencia, resultado de aplicar la  reducción del 75% a la sanción de 2700 euros, conforme al artículo 191.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo de 2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística dado que se procedió a la restauración de la legalidad urbanística alterada mediante acuerdo de 16 de abril de 2014.

3.1.3.- Imponer una sanción económica de 1500,01 € al titular de expediente EST 5/2014, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

4º.- CONTRATACIÓN.

4.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del Servicio de desratización y desinsectación de la ciudad de Cuenca y sus pedanías.
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 91.960 euros, para los dos años de vigencia del contrato, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención General, de fecha 21 de Octubre del 2014, documentos contables 220140008792 y 220149000010 A, partida presupuestaria 01 1721 22706.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación.

4.2.- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para el suministro de energía eléctrica de las instalaciones de baja tensión del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Gas Natural Comercializadora, S.A.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 28 de Noviembre del 2014.

4.3.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la realización del Programa Municipal de Apoyo Pedagógico “Cuenta Conmigo para Estudiar”, incluido en el Proyecto “Cuenca, Ciudad Educadora 2014-2015”.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 34.293,00 € (cantidad exenta de I.V.A.), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal de Fondos de fecha 6 de Noviembre del 2014, documento contable 220140009376 RC, partidas presupuestarias 01 3210 22606 y 01 3240 22606.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

4.4.- Retirar del Orden del Día el expediente de modificación a la baja del contrato de prestación del Servicio público de recogida y transporte de residuos urbanos de la ciudad de Cuenca.

4.5.- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de redacción del proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad y salud de las obras de “Terminación de las obras de urbanización del Sector 4.2. (1ª Fase) en Cuenca”, a favor de D. Daniel Valverde Moreno, en la cantidad de 18.000 euros.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales núm. 220140009192 AD, partida presupuestaria 01 1510 22706.

TERCERO.- Descripción de los trabajos y condiciones de ejecución y pago:

Conforme se detalla en el informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras, de fecha 29.09.2014.

4.6.- Retirar del Orden del Día el expediente de adjudicación de contrato menor para el diseño y estudio de diagnóstico para el desarrollo del plan de implantación y asistencia en el desarrollo del plan de acción “Proyecto Heritprot”.

5º.- PATRIMONIO.

Retirar del Orden del Día el expediente de responsabilidad patrimonial nº 8/2014, formulada por Dª. Julia Carralero Escobar, por daños corporales en la mano izquierda, derivados de caída en hueco del pavimento (calzada) en la explanada donde se instala el Mercadillo Semanal, junto a la C/ Antonio Maura.
***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.


El Sr. Alcalde Presidente pregunta si hay algún asunto que por razón de urgencia deba incluirse en el orden del día.

El Sr. Concejal de Hacienda y el Sr. Concejal de Obras señalan la necesidad de aprobar estos asuntos por razones de procedimiento y urgencia. 

1.- HACIENDA.

1.1.- Aprobar el Proyecto de modificación de créditos número 8 del Presupuesto Municipal 2014.

1.2.- Aprobar el compromiso plenario de inclusión en presupuestos de ejercicios futuros, año 2015, de los créditos necesarios para la contratación de suministro de uniformes para la Policía Local y Agentes de Movilidad.

2.- TRAFICO.

2.1.- PRIMERO.- Denegar la suspensión del servicio de la línea turística del servicio de transporte público urbano propuesta por Autolíneas Rubiocar, S.L., con base en lo siguiente:

· El concesionario no puede realizar modificaciones en el servicio de manera unilateral, ya que siempre se requiere la previa autorización del Ayuntamiento (cláusulas 14.2, 14.3 y 16 del Pliego de cláusulas administrativas)

· Para la toma de decisión por parte de este Excmo. Ayuntamiento se requiere que la empresa concesionaria aporte datos del desarrollo de dicha línea turística desde su inicio hasta este momento.

SEGUNDO.- Ordenar al concesionario que continúe prestando el servicio de bus turístico en las condiciones actualmente vigentes, no estando autorizado a suspenderlo sin la aprobación de este Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO.- Advertir al concesionario de que, en caso de incumplimiento de lo prescrito en el presente acuerdo, se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competente por la comisión de un presunto delito de desobediencia a la autoridad.

2.2.- PRIMERO.- Prohibición de aplicar la reestructuración del servicio propuesta por LUC, S.L. con base en lo siguiente:

· El concesionario no puede imponer de manera unilateral el servicio a prestar, ya que siempre se requiere la previa autorización del Ayuntamiento (cláusulas 14.2, 14.3 y 16 del Pliego de cláusulas administrativas)

· No está justificada la reducción del servicio, ya que no se ha producido un desequilibrio económico de la concesión.

· Deberá realizar un Plan Director, conforme a su oferta incluida en el contrato, que permita optimizar el servicio. 

SEGUNDO.- Ordenar al concesionario que continúe prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes, no estando autorizado a aplicar reestructuración ni reducción alguna que no cuente con la aprobación de este Excmo. Ayuntamiento. 

TERCERO.- Advertir al concesionario de que, en caso de incumplimiento de lo prescrito en el presente acuerdo, se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial competente por la comisión de un presunto delito de desobediencia a la autoridad.

3.- CONTRATACIÓN.

3.1.- PRIMERO.- Solicitar la inclusión de esta Entidad Local en el Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal 2015, y con una población (a censo de 1-1-2013) de 56.107 habitantes.

SEGUNDO.- A la vista de lo establecido en la norma 1.2, que determina que tendrán carácter preferente las inversiones asociadas al funcionamiento de los servicios mínimos que establece el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la asignación de inversiones y, en su caso, cantidades adicionales por núcleos de población conforme al Anexo I; y que no podrán ser objeto de ayuda en el Plan Provincial aquellas obras o servicios tales como sepulturas, nichos e instalación de contadores de agua.

3.2.- Aprobar la certificación nº 5 (factura nº 43, de fecha 26-XI-2014) de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asaltado y mejor red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013, por importe de 10.145,69 €, para proceder a su abono al contratista “Jomarjan, S.L.”,  adjudicatario de la obra de referencia.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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